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NOTA 

De: Presidencia 

A: Comité Especial de Agricultura/Consejo 

N.° doc. Ción.: 15051/19 + ADD 1 

Asunto: Pacto Verde Europeo: aspectos agrícolas 

- Cambio de impresiones 
  

1. Con vistas al cambio de impresiones entre los ministros sobre el tema de referencia que tendrá 

lugar en la sesión del Consejo de Agricultura y Pesca del 27 de enero de 2020, adjunto se 

remite a las delegaciones un documento de la Presidencia, acompañado de preguntas para 

contribuir a estructurar el debate. 

2. Se ruega al Comité Especial de Agricultura que tome nota del documento de la Presidencia y 

lo transmita al Consejo para el cambio de impresiones. 
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ANEXO 

 

 

Pacto Verde Europeo: aspectos agrícolas 

 

Documento de la Presidencia 

 

1. En diciembre de 2019, el Consejo Europeo respaldó el objetivo de alcanzar una UE 

climáticamente neutra a más tardar en 2050, en consonancia con los objetivos del Acuerdo de 

París. En esta fase, un Estado miembro no pudo comprometerse a aplicar este objetivo por lo 

que a él respecta; el Consejo Europeo volverá a tratar este asunto en junio de 2020. 

2. En el Consejo de Agricultura y Pesca celebrado en diciembre de 2019, durante el debate 

relativo al informe de situación de la Presidencia sobre la futura política agrícola común 

(PAC), numerosos ministros hicieron mención expresa al Pacto Verde Europeo, también en el 

contexto de una financiación adecuada de la futura PAC. En abril, julio y noviembre de 2019, 

el Consejo de Agricultura y Pesca celebró debates sobre los aspectos medioambientales y 

climáticos de la PAC posterior a 20201. 

3. La Comunicación de la Comisión, de 28 de noviembre de 2018, titulada «Un planeta limpio 

para todos: la visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, 

competitiva y climáticamente neutra», marca el rumbo para alcanzar la neutralidad climática 

de aquí a 2050. El Consejo de Agricultura y Pesca celebrado en mayo de 2019 mantuvo un 

cambio de impresiones sobre los aspectos agrícolas de dicha Comunicación2. Asimismo, en la 

reunión informal del Consejo de Agricultura y Pesca celebrada en septiembre de 2019 se trató 

la cuestión de la contribución de la agricultura a los objetivos climáticos fijados para 2050, y 

los ministros mantuvieron un debate a partir del documento de la Presidencia titulado 

«Redefinir el papel de los agricultores en la acción por el clima: promover una agricultura 

sostenible mediante el secuestro de carbono». 

                                                 
1 8359/19, 10622/19, 14051/19. 
2 7672/19 REV 2, WK 6127/2019. 
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4. El 11 de diciembre de 2019, la Comisión publicó su Comunicación «El Pacto Verde 

Europeo»3, en la que se establece una nueva estrategia de crecimiento que aspira a 

transformar la UE en una sociedad justa y próspera con una economía climáticamente neutra, 

moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva. En ella se propone una amplia 

gama de acciones en diferentes ámbitos de actuación enmarcados en las rúbricas que se 

enumeran a continuación, junto con un calendario indicativo para todas las medidas, que están 

estrechamente interrelacionadas y requieren un enfoque integral. 

 Ambición climática 

 Energía limpia, asequible y segura 

 Estrategia industrial para una economía limpia y circular 

 Movilidad sostenible e inteligente 

 Ecologización de la PAC/Estrategia «de la granja a la mesa» 

 Preservación y protección de la biodiversidad 

 Hacia una contaminación cero para un entorno sin sustancias tóxicas 

 Integración de la sostenibilidad en todas las políticas de la UE 

 La UE como líder mundial 

 Colaboración en torno a un Pacto Europeo sobre el Clima 

5. En la Comunicación se subraya que todas las actuaciones y políticas de la UE deberán 

contribuir a los objetivos del Pacto Verde Europeo y que ello requerirá una estrecha 

coordinación encaminada a explotar las sinergias disponibles en todos los ámbitos de 

actuación. Según la Comunicación, para sacar adelante el Pacto Verde Europeo, es preciso 

reflexionar acerca de las políticas de suministro de energía limpia al conjunto de la economía, 

la industria, la producción y el consumo, las grandes infraestructuras, el transporte, la 

alimentación y la agricultura, la construcción, la fiscalidad y las prestaciones sociales. 

6. En el capítulo «De la granja a la mesa» de la Comunicación, se hace hincapié en que los 

agricultores europeos tienen un papel fundamental en la gestión de la transición. La Estrategia 

«de la granja a la mesa» debe reforzar las iniciativas de los agricultores encaminadas a 

abordar el cambio climático, proteger el medio ambiente y preservar la biodiversidad. La PAC 

ha de seguir siendo una de las herramientas clave para apoyar estas iniciativas, a la vez que 

garantiza un nivel de vida digno para los agricultores y sus familias. Las propuestas de la 

Comisión sobre la PAC para el periodo 2021-2027 estipulan que al menos el 40 % del 

presupuesto global de la PAC debe contribuir a la acción por el clima. 

                                                 
3 15051/19 + ADD 1. 
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7. La Comunicación de la Comisión destaca la contribución de los planes estratégicos nacionales 

para la agricultura, en el contexto del Pacto Verde y la Estrategia «de la granja a la mesa», al 

uso cada vez mayor de prácticas sostenibles, como la agricultura de precisión, la agricultura 

ecológica (incluida la necesidad de aumentar la superficie dedicada a la agricultura 

ecológica), la agroecología, la agrosilvicultura y normas más estrictas de bienestar animal. Por 

otra parte, de acuerdo con la Comunicación, las medidas tales como los regímenes ecológicos 

recompensarán a los agricultores por un mejor comportamiento medioambiental y climático, 

incluidos la gestión y el almacenamiento del carbono en el suelo, el uso de productos 

fitosanitarios alternativos y la mejora de la gestión de nutrientes para aumentar la calidad del 

agua y reducir las emisiones. 

8. El objetivo de la Estrategia «de la granja a la mesa» es contribuir a alcanzar una economía 

circular, así como reducir el impacto medioambiental de los sectores minorista y de 

transformación de alimentos mediante la adopción de medidas en materia de transporte, 

almacenamiento, envasado y desperdicio de alimentos. Según la Comisión, la Estrategia «de 

la granja a la mesa» ofrecerá también propuestas para mejorar la posición de los agricultores 

en la cadena de valor. 

9. De acuerdo con la hoja de ruta de actuaciones clave que acompaña a la Comunicación, la 

Estrategia «de la granja a la mesa» se publicará en la primavera de 2020 y el examen de los 

borradores de los planes estratégicos nacionales, con referencia a la ambición del Pacto Verde 

Europeo y a la Estrategia «de la granja a la mesa», tendrá lugar en 2020 y 2021. 

10. Además de la Estrategia «de la granja a la mesa», la Comunicación esboza otras actuaciones 

que probablemente incluyan aspectos de interés para el sector agrícola, como las siguientes: 

«Ley del Clima» Europea (marzo de 2020), planes nacionales de energía y clima (junio 

de 2020), reformas legislativas en materia de residuos en el marco de la economía circular (a 

partir de 2020), evaluación de combustibles alternativos sostenibles (a partir de 2020), 

Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030 (marzo de 2020), Nueva Estrategia 

Forestal de la UE (2020), plan de acción de contaminación cero para el aire, el agua y el suelo 

(2021) y Mecanismo para una Transición Justa (enero de 2020). 

11. Además, la Comisión prevé elaborar una visión a largo plazo para las zonas rurales, con el 

objetivo de mejorar sus oportunidades en la economía circular y la bioeconomía. 
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12. La PAC ya ha pasado de tener un enfoque inicial centrado únicamente en la seguridad 

alimentaria y los ingresos de los agricultores a incorporar un conjunto más amplio de 

objetivos, como el suministro de alimentos sanos de manera sostenible. La agricultura debe 

contribuir a los objetivos climáticos de la UE de aquí a 2050 y ser parte de la solución. Al 

mismo tiempo, tampoco debe olvidarse el papel fundamental de los agricultores europeos: 

garantizar la seguridad alimentaria. Por lo tanto, es necesario un enfoque equilibrado. 

13. En el Consejo de Agricultura y Pesca del 27 de enero de 2020 se invitará a los ministros a 

debatir los elementos principales de la Comunicación en materia de agricultura, con el fin de 

orientar las próximas etapas. Con vistas a estructurar el debate, la Presidencia ha elaborado 

tres preguntas, que se exponen a continuación. 

 

Preguntas para los ministros: 

 

1) El Pacto Verde Europeo propone una serie de políticas y medidas clave destinadas a 

contribuir al objetivo de lograr una UE climáticamente neutra de aquí a 2050. ¿Ofrece la 

futura PAC un marco adecuado para alcanzar este objetivo? 

 

2) En el ámbito de la agricultura, ¿qué otras herramientas podrían utilizarse además de la 

futura PAC para contribuir a los objetivos fijados en el Pacto Verde Europeo? 

 

3) ¿Qué elementos del conjunto de actuaciones consideran especialmente importantes para su 

ulterior examen en el Consejo de Agricultura y Pesca? 
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